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GERENTES CENTRALES
JEFES DE OFICINA CENTRAL
JrrE nru oRGANo DE coNTRoL lNSTlrucloNAL

Abog. SANDRA MOSTO OQUENDO
C"iJ^t" Central de GestiÓn de las Personas (e)

lncorporaciÓn de numerales al ,,Procedimiento Técnico Sumario de PromociÓn del

personalde la lnstitucil;¡"; cargos de los Grupos ocupacionales de Profesional

! " t3'.

REFERENCIA :

FECHA

Tengo a bien dirigirme a Usted
, la cual se estableció

en relación con lo disPuesto en el memorando circular de la referencia a)

el "Procedimiento Técnico Sumario de Promoción del Personal de la

lnstitución a los cargos de los Grupos OcuPacionales de Profesional Y Técnico del año 2020",Y

modificatorias de numerales a través de los documentos de la referencia b), c), d), e) f) Y s)

respectivamente, el mismo que fue desarrollado Por la ComisiÓn Nacional de Concurso de Promoción

De otro lado, existe un gruPo de partici pantes tanto de la Sede Central como en los Órganos

ntrados que no han sido asignados en el procedimiento técnico sumario de Promoción; sin

embargo, han cumPlido con los requisitos Y aProbaron las evaluaciones obteniendo un Puntaje totalminimo

de 65 a más Puntos; por lo que esta Gerencia Central en mérito a una de las acciones indicadas en el

memorando circular de la referencia h), encuentra Pertinente sean considerados en condición de "Elegibles"

a través de un acto resolutivo Y Por única vez, a efecto de que a través de un mecanismo o procedimiento

se asigne a cargos y plazas desiertas/vacantes. Cabe precisar, que se incluirá a aquellos participantes que

queden en dicha condiciÓn una vez culminado el procedimiento comPlementario

y Técnico del año 2020"

a)fvlemorandoCircularN"3BT-GCGP-ESSALUD-2020(publicadoenWeb)
üí rr¡"ráránoo circutar Ñ. óóg-écop-ESSALUD-2020 (publicado en web)

;jffi;;ilo circular ¡i. óáá éccp-ESSALUD-2021 (publicado en web)

d) rvlemorando Circular Ñ' ó¡i v 01?-999|-ESSALUD-2021 (publicado en Web)

e) Memorando circutar Ñ" ó¿o í o+z gqgl-ESSALUD-2021 (publicado en web)

f) Memorando circular Ñ' izo í t'1-9991-ESSALUD-2021 (publicado en Web)

g) tVlemorando circutar Ñ" ráá í te_s c_c^cp-ESSALUD-2021 (publicaco en web)

ñí ü;;t;"do Circular N" 1e1 --GCGP-ESSALUD-2021
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(cNCP).

Alrespecto,lamencionadaCNCPremitióellnformeFinaldelprecitadoprocedimientoenlacualhacede
conocimiento que habiendo publicado lo^" cuuJr"" de fi/éritos Flnal, en donde se consigna a los ganadores

de los cargos y ptazas oL lás Grupos o"rpn"ion.les Profesional y Técnico, los cargos y plazas que no

fueron cubiertos V qr" 
"" 

han deciarado .orá ,,|ántes y desiertos; asimismo' también hay un grupo de

participantes a los qua se les admitió ro" áuÁá" de ieconsideráción que presentaron; por lo que la

condición de la cobertura del cargo y plaáLstaria pendiente' siendo necesario el desarrollo de un

procedimiento complementario para culminarlo'

E¡ tal sentido, de acuerdo a lo expresado en los párrafos.precedentes, se dispone la incorporación de los

numerales 114 y 11 5 en el procedimiento de la referenciá a), los mismos que quedan redactados de la

siguiente manera:

Numeral ll4
para aquellos participantes que la comisiótt Nacional de concurso de Promoción (GNCP) admitiÓ sus

,ecursos de reconsiderr,.lin,'""trndo pendiente ta condición de cobertura det cargo y plaza a la que se

presentaron, resulta nr"u"riio et desairolto de un procedimiento complementario para culminarlo, con las

rnismas características en lo que corresponde á la Evaluación Curricular y de Conocimientos' de la

pubticaciónde los resu/fa dos en cada evaluación y el Cuad.ro_de ltléritos Final y será conducido y ejecutado
'pái,r ta misma cNCp con las atribuciones y cumpiimiento de funciones preestablecidas en la presente'
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Numelal llS

Queparaelcasodequeseconsideren/oscargosyp,l,|9'',""?n:?:-,!,^losGruposocupacionales
profesionaly Técnico at térm¡noJát pÁir1tá pro"iai.*í"ito técnico sumario de promoción, por excepción

y úrica vei, ta GCcp adoptari-tatr áii¡iná" rerativas a la situación de aquellos participantes gue se

presentaron en el presente procedimiento, siempre y ciando cumplieron con las condiciones y requisitos

estabtecidos en tas Aviso" ¿" cáÁir:oiátii¡, mtárnr'u tálii, se prese.ntaron, alcanzaran un puntaje total

mínimo aprobatorio de 65 a ,"á;;;;;l;;"-cons¡dera¿á" á, o"'cuadros de Méritos Final v no fueron

considerados ganadores u to, 
"irf,["-y 

ptrlrfi rr" qrr? p'nii11'1on' serán considerados en la condiciÓn

de ,,Elegibles,, a través de un actó reiotutivo 
"orrrrpr,iai[nli. 

o¡¡rnu condiciÓn' también es aplicado para

aqueltos participantes det procedintiento complementario culminado'

La GCGp establecerá mediante documento el mecanismo o procedimiento peñinente en relaciÓn con lo

antes expuesfo, así como ra rigriiiu á, bs participariá,"á,i n condición de "Elegilsles"' cabe indicar que

ta imptementación estará u 
"irgá"Aá 

b Gerenéia, áá- io't¡ticas y Organización del Recurso Humano

(GpoRH) a través de ta sub c,;;;r;; dá Gestión de ú mióiprrróion (seafi v que contará con et apovo

de ta cNCp en ro que "on",oáÁ"i",ti*;Á 
ns¡m¡sio,, ieic¡do el piaz.o señalado en el mecanismo o

orocedimiento respectivo, qr"áura'-iin efecto to ¿¡spuáíto-e'n el pre'sente numeral' por lo que no habrá

;;,ró;;;s:; ¡; pb'o'"' retaciÓtt con to antes indicado'
.:

\i ,r: Finalmente, agradeceÉ que en er ámbito a su cargo se rearice una ampria difusión de lo estabrecido en la

i ] presente, debiendo señatar qrá ó"Jilrár ápreciaáo en el portal web lnstitucional'

sin otro particular, me despido expresándole las muestras de mi especial consideración'

Atentamente,

SMO/ACU
Ntr N" 69-2020-101
c.c.: Gerencia General

Secretarla General
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Gerencia de Administración de Personal

éerencia cle Politicas y OrganizaciÓn del Recurso Humano

Sub Gerencia de Programación de Recursos Humanos

áun éur"r"i, de Geslión de Gestión de la lncorporación

óomisión Nacional de Concurso de Promoción (CNCP)
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